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La presente invención se re fie re , según se expresa 

en el enunciado dé esta memoria descriptiva, a una bolsa 

convertible, concretamente a una bolsa que, además de ofre­

cer las clásicas características funcionales inherentes a 

un contenedor de este tipo, en determinadas circunstancias 

es convertible, concretamente en un asiento, para su conse­

cuente utilización  por parte del usuario de la  bolsa, ofre­

ciendo unas prestaciones en cualquiera de sus dos situacio­

nes de uso, semejantes a las que ofrecen aisladamente una 

bolsa o un asiento convencionales,"
* *

Las posibilidades de aplicación práctica del objeto*..*

que la  invención propone son amplias/ prácticamente ilim ita "*

das. En este sentido la  bolsa resu lta especialmente idónea

como medio de transporte para un equipo fotográfico, o fre -*

ciendo a l usuario la  funcionalidad complementaria de elemen

to de asiento, cuando éste, como es sabido,debe esperar pa-.*.
. . .  .*w*

cientemente durante periodos de tiempos más o menos prolopga*.
* * * *

dos a que las condiciones sean las más idóneas para obtenaür*.*!*** *
las fotografías que desea,bien para que la orientación solar 

sea la  por él seleccionada con respecto al objeto que desea 

fotografiar, bien porque se trate de fotografiar animales a 

los que igualmente hay que esperar pacientemente, etc.

De análoga manera el objeto, con ligeras modificacio 

nes en cuanto a la  configuración de la  bolsa propiamente di 

cha, es aplicable como complemento para, la práctica de la



ay-

pesca, en cuyo caso ofrece al usuario un asiento durante 

la  práctica de este deporte, a la  vez que la  bolsa sustitu­

ye a la  clásica "cesta" colectora de los aparejos y de las 

piezas obtenidas, pudiendo igualmente ser aplicado dicho 

objeto en la  práctica de la  caza, primero como medio de trans 

porte para la  munición y después para las piezas cobradas, y 

ofreciendo a l cazador un asiento durante las pausas en la  ca­

za.

Realmente, como anteriormente se ha dicho, las posibi­

lidades de aplicación de la  bolsa convertible que la  invención
* *

propone son prácticamente ilim itadas. I**..*
***.

Pues bien, a tenor de los fines perseguidos por lalá&/

vención, esta se materializa en una bolsa propiamente dicha,* *
* ***

cuya estructura variará en función de la  aplicación práctica* 

prevista para la  misma, sin que e llo  afecte a la  esencia de

la invención, pero con la  especial particularidad de que ^ ..
*.* *

*  *  *

la misma, concretamente en su zona superior, se so lidariza ...
H *  *  *

un cuerpo laminar, fle x ib le , de rig idez adecuada como parp**^
*** *

constituir una superficie de asiento y, consecuentemente, 

soportar e l peso de una persona, quedando dicho cuerpo la ­

minar establecido entre dos marcos rectangulares articula­

dos en t i je ra , constitutivos de la  armadura del asiento pro 

píamente dicho, y estando dichos marcos tubulares preferen­

temente metálicos, asi como el cuerpo laminar y flex ib le  su 

perior, adecuadamente dimensionados para configurar una



"banqueta de t ije ra "  c lásica , en cuyo seno queda alojada 

la  bolsa propiamente dicha, concretamente suspendida de la  

zona media del cuerpo laminar y rigid izada a dicho cuerpo, 

de manera que en posición de asiento la  bolsa propiamente 

dicha no resu lta prominente con respecto a la  volumetría 

general del asiento, mientras que cuando dicha armadura se 

pliega, para e l transporte del conjunto, la  t i je ra  se adap­

ta a la línea longitudinal y media de la  base de la  bolsa, 

y sus travesanos superiores se convierten en asideros para 

transporte de la  misma, a cuyo efecto el cuerpo laminar y
*

.  .  .  .f le x ib le , en sus bordes de acoplamiento a la  t i je ra  y con*
**

cretamente en la zona media de dichos bordes, presenta am-*

plias escotaduras que permiten la  fá c il  introducción de la
*
*  <

mano en la  utilización  de la  t ije ra  como asidero.

Complementariamente se ha previsto que en las  pare­

des latera les de la  bolsa propiamente dicha y en correspon
<

dencia con las articulaciones de la  t i je ra , dicha bolsa ixf 

corpore sendas tiras transversales que actúan a modo de 

"puentes" que mantienen la  relación posicional entre la  ar­

madura y la  bolsa tanto en una cc* o en otra situación.

Aunque las escotaduras laterales del cuerpo laminar 

flex ib le , anteriormente citadas, permiten u t iliz a r  la  arma 

dura como asidero para sustentación del conjunto, durante 

su transporte, se ha previsto también que dicho conjunto 

pueda ser transportado en "banderola" a cuyo efecto la  es­
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tructura descrita se complementa con un asa de suspensión, 

de considerable longitud, destinada a establecerse entre 

zonas superiores y opuestas de los dos marcos constitutivos 

de la  armadura, para la  suspensión del conjunto de un hom­

bro del usuario.

Por último cabe destacar también que, al objeto de 

fa c il ita r  la  limpieza de la  bolsa propiamente dicha, se ha 

previsto que los marcos constitutivos de la  armadura estén 

"cortados" en su zona superior, permitiendo de esta manera 

el desacoplamiento de los mismos con respecto a l cuerpo la -

minar y fle x ib le , y que las tiras laterales de acoplamien-*****
*+#.

*  *  *

to de la  bolsa a las zonas de articulación de la  t ije ra , * *

estén también fijadas a dicha bolsa con carácter amovible^
* * *

lo que permite e l lavado de la bolsa propiamente dicha, 

tras su independización de la  armadura metálica.

En este sentido el corte de los dos marcos de la  *
. *  ** w *

armadura está asistido por medios convencionales de acoplé*;*.
* * * *

miento amovible, como por ejemplo un simple acoplamiento * *.*1 

telescópico, un acoplamiento con pivote de retención, etc., 

sin que e llo  afecte tampoco a la  esencia de la  invención.

En cualquier caso se consigue, como anteriormente 

se ha dicho, una bolsa que ofrece las mismas prestaciones 

que una bolsa clásica, de acuerdo con e l fin  para que haya 

sido prevista, que en determinadas circunstancias resulta  

fácilmente convertible en un asiento, potenciándose así
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las características funcionales del conjunto de forma con­

siderable.

Para complementar la  descripción que se está re a li­

zando y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 

5 características del invento, se acompaña a la  presente memo 

ria  descriptiva, como parte integrante de la  misma, de una 

hoja única de planos en la  que con carácter ilu strativo  y 

no lim itativo, se ha representado lo  siguiente:

La figura 1 .- Muestra una v ista  en perspectiva de 

10 una bolsa convertible realizada de acuerdo con el objeto
* a*

de la  presente invención, en la  que dicha bolsa aparece trán^
**..* * *

formada en un asiento. ****

La figura 2 .- Muestra e l mismo conjunto de la  figura .
.** * * *

anterior en situación de transporte, es decir en situación 

15 correspondiente a la  utilización  del mismo como una bolsa

clásica. * **.
*.* -*  *  *

A la vista de estas figuras puede observarse como .****.*+**
el objeto de la  invención se materializa en una bolsa pro^*** 

píamente dicha (1) ,  que en el ejemplo de realización repre- 

20 sentado en las figuras, especialmente previsto para el trans 

porte de un equipo fotográfico, adopta una configuración ge­

neralmente prismático-rectangular y está provista de la co­

rrespondiente embocadura (2 ) de acceso a su in terio r, dota­

da de medios de c ierre , bolsa que presenta como especial 

25 característica e l hecho de que sobre su base superior re c i-



be solidariamente, con la  colaboración de remaches (3 ) o 

por cualquier otro medio convencional, como cosido, termo- 

soldado, etc.,  a un cuerpo laminar y flex ib le  (4 ) ,  destina 

do a constituir la  superficie de asiento cuando e l conjun­

to se u t iliz a  como ta l,  presentando obviamente e l cuerpo 

laminar (4 ) el adecuado grado de resistencia al efecto.

De forma más concreta este cuerpo laminar (4) ,  ade­

más de estar fi jado por su zona media a la  base superior 

de la  bolsa ( i ) ,  a cuyo efecto ésta cuenta con sus medios

de acceso (2 ) desfasados lateralmente, recibe por sus bor-
* * +* *

des opuestos (5) ,  plegados sobre s i mismos para determinar****
*.*

*  *  *
una estructuración tubular, una pareja de marcos (6 ) y (7)1**

rectangulares, determinantes de una armadura de t ije ra  sepe .
* * * *****

jante a la  de un asiento clásico de este tipo y, consecuen­

temente, relacionados entre sí a través de las articulacio­

nes laterales (8 ) .  * **.

Como complemento de la  estructura descrita e l cuerpo**.* + * *

laminar y flex ib le  (4 ) ,  en sus bordes (5 ) de acoplamiento;^* ; 

la  armadura (6-7) y centradamente, presenta amplias escota­

duras (9 ) que, como se observa en especial en la  figura 2, 

definen un acceso directo de la  mano del usuario a los mar­

cos tubulares (6 ) y ( 7 ) para establecer un asidero que fací 

l i t e  el  transporte del conjunto suspendido de la  mano.

Complementariamente se ha previsto la  existencia de 

un asa de suspensión (10) de considerable longitud, estable



cida entre vértices superiores y opuestos de la  armadura 

(6-7),  preferentemente con la colaboración de mosquetones 

y argo llas, como se observa en la figura 2 y que permite 

la  suspensión del conjunto a un hombro del usuario.

5 Al objeto de asegurar un correcto posicionamiento

re lativo  entre bolsa propiamente dicha y asiento, se ha pre 

visto también la existencia en las paredes latera les extre- 

as de dicha bolsa, en correspondencia con las articulacio­

nes (8 ) de la  armadura, de sendas tiras  (11) que,a modo de 

10 puentes, f i jan estos elementos permitiendo no obstante la
# *

lib re  basculacion de la  t i je ra . * **. . . .
Por último cabe destacar también que, como compleméA**

to de todas estas características estructurales y funciona- .* + *
les, se ha previsto que la  bolsa propiamente dicha, así como

15 el cuerpo laminar (4 ) constitutivo del asiento, sean inde- .

pendizables de la  armadura metálica para su limpieza, con -̂.***
*..*

cretamente para fa c i l it a r  su lavado, a cuyo efecto los marj{**
. . . .

eos tubulares (6-7) constitutivos de la  armadura están pr$¡j-,'i 

vistos en su rama superior de cortes (12), con medios de 

20 acoplamiento amovibles, como por ejemplo un acoplamiento

telescópico o de cualquier otro tipo, de manera que a tra­

vés de estos cortes (12) puede ser independizado el cuerpo 

laminar (4 ) de la armadura, y con el mismo la  propia bolsa,  

siendo evidente en este sentido que las tiras laterales (11) 

también deben estar f i jadas a l cuerpo de la  bolsa con medios25
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de abroche practicables.

A partir de la  estructuración descrita y como ante­

riormente se ha dicho, resulta evidente que la  bolsa propia 

mente dicha (1 ) puede variar a voluntad su configuración 

formal, en función de la  aplicación específica prevista pa­

ra la  misma, y sin que e llo  afecte a la  esencia de la  inven 

ción, la  cual se centra fundamentalmente sobre la  r ig id iza -  

ción a la  base superior de dicha bolsa del cuerpo laminar 

(4 ) adecuadamente estructurado para constituir una base de

asiento flex ib le , y debidamente relacionado con la  armadu-
* *

:ra de t i je ra  (6-7) ,  capacitada para transformar a l conjun- **
**... . .

to en un asiento.

Cuanto se ha dicho es f ie l  re f le jo  de l a  invención, .
* + *

debiendo considerarse en sentido amplio, nunca en forma l i ­

mitativa, ni con c rite rio  restringido, siendo indiferentes 

y cambiantes las circunstancias de carácter sencundario o^.***
* * w

accesorio, o sea las que no alteren ni modifiquen la  esen-^]*[*
* * + +

cialidad que, a continuación será particular objeto de r e ^ . ' t  

vindicación.
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R E I V I N D I C A C I  O N E S

13.- Bolsa convertible, que pudiendo adoptar cualquier 

tamaño y configuración, en función de la  aplicación especí­

fica  prevista para la  misma, especialmente se caracteriza 

5 porque a su base superior se f i j a  un cuerpo laminar y f le ­

xible, dimensional y estructuralmente concebido para cons­

t itu ir  una superficie de asiento f le x ib le  y relacionado por 

bordes opuestos con una armadura metálica, tipo t ije ra , ca­

pacitada para plegarse y situarse sobre el imaginario plano
:

10 vertical y medio del conjunto, en situación de transporte* **....w * +
del mismo, o para extenderse configurando un asiento, man-***

teniendo permanentemente en su seno a la  bolsa propiamente .
*  *  *. . . .

dicha, a cuya armadura está f i jada a través del sector lon­

gitudinal y medio del cuerpo laminar determinante de la su- . 

15 perficie de asiento propiamente dicha. ****
* *w
* * w****

*  *  w *

23.- Bolsa convertible, según reivindicación 13, cá-.*: 

racterizada porque el citado cuerpo laminar y f l ex ib le  está 

provisto en la zona media de sus bordes de acoplamiento a 

la armadura en t i jera,  de sendas escotaduras de considera- 

20 ble amplitud, que establecen accesos para la mano del usua­

rio  a la  citada armadura, en situación de transporte.

33.- Bolsa convertible, según reivindicaciones ante-



rio res, caracterizada porque incorpora,un asa de suspensión, 

de considerable longitud, materializada en una banda que se 

extiende entre vértices superiores y opues^g^^de los marcos 

de la  armadura, permitiendo la  sustentación del conjunto 

en el hombro del usuario.

4^ .- Bolsa convertible, según reivindicaciones ante­

riores, caracterizada porque la  bolsa propiamente dicha, en 

sus costados y en correspondencia con los puntos de articu­

lación de la  t i jera,  incorpora sendas tiras que a modo de

puente relacionan ambos elementos, bolsa y t i je ra , habiéndo-

* :se previsto que dichas tiras esten asociadas a la  bolsa pbo^
+ * +

píamente dicha con carácter amovible, para permitir la  ináéL*

pendización de la bolsa con respecto a la  t i je ra , y habién- .* + * *.***
dose previsto también que los marcos donstitutivos de la  ar

madura, en correspondencia con las escotaduras del cuerpo^

laminar y f lexible  presenten cortes que permiten la  indep^q^*
. *

dización entre la  bolsa propiamente dicha y el cuerpo lam*[-I*[*
*  w  *  *

nar con respecto a la  armadura metálica, para la  limpieza^.*:  

o recambio de las primeras, estando dichos cortes dotados 

de medios de cierre practicable de cualquier tipo convenció 

nal.

53.- BOLSA CONVERTIBLE

Todo conforme se describe en la  presente memoria que
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consta de ONCE HOJAS, mecanografiadas por una sola cara y 

dibujos que se acompañan

MADRID, 2 8 MAR. 1985

*.* * 
*  *  *

* * W ** # *
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